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EL MOSQUITO MEXICANO. : - i

desterrado de Irlanda, que va & ver 6 
•ut amigos en México y que lo vieron 
en Nueva-Orieanes el 28 de Noviem
bre de 1842, joven que pertenece á la 
Iglesia católica de la templanza del 
Norte do Irlanda D. K., y que se pro-

Kne una recompensa al que me ha
ré, aunque no esté ya para entóneos 
á lá distancia de quinientas millas de 
Ortean*.
Estaré espiando los papeles espe

rando ver mi nombre en ellos por 
vuestra honorabilidad, y en ese caso 
iré á ver á vuestra honorabilidad lo 
mn§ pTonto posible.

So moy humilde y afectuoso servi
dor.—(Firmado.)—D. K*

[El Censor ]

delante el cumplimiento de la óiden 
que me habia dado, exim í a l Sr. León 
del pago. Por esta ocurrencia el Sr. 
administrador tuvo la punible ligero-

so convenir conmigo en que no meifr 
tí, al asegurar ha cobrado indebida* 
mente, trece reales de papeleta por  
ches que no kan concurrido al sitio.

* ¡y■ t4m¡ST

R E M I T I D O S .

za de saherir publicamente la reputa- El Sr. edministrador, desentendién- 
cion de los se Ubres capitula res con ex doae con mucha sagacidad de lo ex* 
presione# soeces é indecentes; sabe puesto e ae l Suplemento del número 
muy bien que tuve noticia de esa fal- 203, llama la atención maücioeamen* 
te, y que aun conservo en mi poder te y exige dige yo, ¿por qué no obli» 
»m documento que fa Comprueba, y gué al Sr. Garcia Conde á tener vein- 
coya manifestación le habría causado te coches en el sitio del Sagrario* y 
una pesadumbre; pero se olvida de por qué le daba preferencia en aquel 
que el hombre que buscaba protestos local? Lo primero se contesta con 
para perjudicarlo, le guardó conoide el acuerdo del Exmo. Ayuntamiento, 
raciones inmerecidas, y no quiso que publicado por el Sr. León en el Su* 
tu) vez sufriera otro disgusto igual o> pfemento del Siglo XIX, nóm. 461, 
del año de 1828; pues no hubiera si pues por él no se obliga á que preci* 
do extraño se repitiese la medida qur «ámente hayan de ponerse veinte co* 
sé tomó entónces contra su persono, ches; sitio que se previene que no pue* 

No es pues cierto haya tenido yo I d« pasárse le  eso número, y al exigir? 
con el Sr. León cuestión alguna, y si lo yo, hubiera cometido una arbitra* 
tal nombre quiere dnr á las reconven riednd que hoy se me echara en cara, 
dones que como regidor comisionad* tal vez por el mismo Sr. administra*

Idel ramo, tuve precisión de hnccrle, dor.
esa cuestión solo él pudo evitarla; e! I A lo segundo diré, que escuna <*6Éél 
público la juzgó ya, y el fallo hn sido Munición gratuita el asegurar que da* 
romo debin, que el ramo se, contrate ba preferencia ni Sr. García Conde,

6 administre puntual y honradamm pues desde que se estableció aquel 
te, como yo siempre quise lo estuvic- nuevo sitio, una sola persona se pre- 
rn, según lo acredita lu conducta qut «entó al Exmo. Ayuntamiento pidien* 
‘bseivé en el desempeño de esa co No permiso fiara colocar a!r< doce co* 
misión y nun para mayor nbundamien rhes, y no se lo concedió porque en 
Lo el oficio que le dirigí al Sr. Leoi. aquella fecha pagaba el Sr. García 
:on tal objeto, y que dicho señor pu Conde lo pensión municipal corres*
ilica para probar que.......... unu mala pondienfe ó veinte, y por lo mismo
:nn«a nunca se defiende bien. no habia local vacio para colocar do-

Con la cortesía y finura que ni Sr. ce mas; desde aquella fecha hasta el 
idmini-trndor caracteriza, me llamo din último de Diciembre ninguna per* 
filibustero, y todo porque dije (y alio nona ha solicitado (á lo menos que yo 
a repito), que cobra los trece realesUepn) colocar coches en aquel sitio; 
jorcada coche aun cuando no con- mas si el Sr. administrador sabe lo 
urran al sitio: esta es la seguían im contrario, ó mi no se me ha dado no* 
uitncion con que me h^nra, y pnro ticin, y por tó mismo no te me puede 
(envanecerla croo bastante su confe- echar en cara tal prefercncin. 
ion mismo; él ha dicho que m°n«uii- Mucho hay que decir todavía sobre 
nente ha percibido dol Sr. Gorcin este asunto; mas por ahora lotomito, 
✓ onde doce pesos cuatro reales, y de tanto por cnnsiderncion al público, h 
q»d, con aire do triunfo, infiere que quien deberá ser ya fastidioso, como 
s falso cobréra á dicho señor la pu- porque lo expuesto llena el objeto que 
eleta de veinte coches á rnzon de tre- con su publicidad se ha propuesto es- 
e reales por cada uno; pero eso se to su afectísimo que les desea 6 vdes., 
nma vulgarmente hacer la cuenta sin señores editores, salud y  libertada* 
i huéspeda, ó lógicamente hablando, \José María Benites. 
s un grosero sofisma, pues maliciosa 
lente calla quo el administrador su- 
alterno eleI sitio del Sagrario, es 
uien hace el opunto de la papeleta, 
por lo mismo á ese individuo se re- 

mnera su trabajo con un peso men- 
ml por cadti coche, cuya cantidad 
nida n los doce pesos cuatro reales 
ue el Sr. León ha confesado recibe,
>rman hi misma suma qué *m^orta- 
nn trece reales por cada coche, sien- 
o estos veinte; mas como según ha 
robado el Sr. León, ha sido ménor 
I número dé los quo el Sr¿> Garcia 
onde tiene éh él sitió, le será forzó-

Señores editores del Mosquito.—  
México y casa de vdes.. Enero 23 de 
1843.— Muy señores míos: En el nú
mero 2 de su periódico, han mfl&rtiido 
vdes. un comunicado con el titulo de 
Quejas al viento9 en el que su autor 
bajo el nombre del Capitán Chiuchi• 
lia, otaca atrozmente mi honor, simo* 
niendo que como encargado del De* 
pósito de señores gefes y oficiales, 
reparto los caudales con arbitraria 
desproporción y con tío* dilación nó 
menos punible.

Por casualidad fisgó á mis mano#
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4; y aunque *1 hombre 
a tu muño y nifgn su noro- 
etacnr el honor de otro, tes 

de una contestación leal y co- 
a, y aunque ti quien taJ Uso 

m  en efecto oficial (lo que retinto ó 
creer por honor del ejército) dtbia sa
ber que asi como laa leyes militare» 
le franquean el comino de la queja, 
repugnan y castigan el de la difama 
$ion; voy á contestarle comotihubio- 
ra hablado en tos términos quecxijen 
la decencia y ©I carácter qué sé otri- 
mre. • ’ hi-í ;. \  • . *

En vindicación de mi honor me vi 
obligado á dirigirme al Exino. Sr. go- 
fe de la Plana Mayor del Ejército, su 
piteándole se sirviera nombrar un ge 
fe de toda su confianza para que pro 
cediera inmediatamente á examinm 
el estado de le Cnja del Depósito 

.de mi cargo. S. E. accedió á mis. 
reiteradas instancias, y nombrado e>
Sr, general D. José M*ria Quintero 

'Castro, después 4e haber desempe
ñado ati comisión, dió el informo d< 
que acompaño á vdes. cópin, así como 
del oficio que me fué dirigido en con 
•ecooncis por 8. E. Estos documen
tos no pueden ser mas satisfactorios 
para mi; pues resulta que en la cJistri 
bucion do caudales se ha procedido 
con toda legalidad y con entera sujo 
©ion é las órdenes de mis superiores: 
el arreglo y exactitud de los documen 
tos de Caja han merecido los respeta 

- bles elogios del Sr. genera) comisiona 
ido para examinarlos, y el mismo im 
«puesto de los cargos que so me hicie
rsn, los ha calificado con la merecidu [jaría.— Departamento 3.°, mesa 2.a 
©ota de calumnia. Mi vindicación es 
pune completa.

En unórrfen justo y racional toca 
siempre el acusador la prueba, y yo 

'tné he adelantado á sus deseos: he pe 
,d¿do un reconocimiento de la Caja, y 
me he sujetado al mns sevéro examen 

ique mi detractor pudiera haber ape
tecido. Loe resultados lo confunden, 

vienen á añedir un ejemplo mas que 
justifique la inconcebible facilidad con 
que la calamnia, cubierta con el velo 
del anónimo ó del pseudónimo, aten
ta contra el honor de los ciudadanos.
Jamás será esta la conducta de los 
hombres honrados, y si el Capitán 

en ves de ocurrir á aquel 
lie Improbado, gastando su tiemoo

nuncia, que tus guijas la» ¿ rig e  aleen con ebsoluta .ujecon á lo pro**
viento, y que no tiene ni la menor etpe- nido por V. B. en sus re.pelable* ór- 
rama de verla, remediadas, lia pro- dene» de 26 de Enero y 16 de D icte», 
sentado ante la nación 6 aquella» ou- bre del año próximo, no encoptiándo* 
toridade. bajo el concepto mas desfa- «e mas novedad que la que se adviefi 
vorable, acusándola* de incapacidad te en la paga del capitán 1). Francia» 
para remediar «buso tan escandaloso, co de Paula Orla, el cual por orden 
como el mni manejo en la distribución superior de 22 de Noviembre del año 
de los caudales públicos, lo que no que acibó percibe en Veracruz .07 pe- 
puede proceder sfiio de una notoria sos y aquí solo 10 para completo de 83; 
i n e p t i t u d ,  ó de una mol entendidi con- por lo domas todas las clases raci
o n a n ,  cuva sola sospecha es un ul- ben In parte de paga que les ministra 
traj*, /qué dtra lo nación si tal se le la Hacienda nacional, con una perfec- 
muncin? ¿y (¡nú habrán dicho los hom-1 tu igualdad y conformo á sus destinos, 
bres ciegos que hayan dado crédito ales ú súber, los señores gefes y oficia* 
as palabras del Capitán Chinchilla^ les que se hallan empleados á razón 
Vina no quiero hacer á este todos los I de once grupos por peso,^ y los que 
graves cargos que pudiera: mi único no están, á solo ocho.— En vinta de 
►bjvto ha sido mi vindicación, deján* I todo, entiendo Exino. Sr., que el autor 
Julo entregado á la vergüenza qut [del comunicado, suscrito en el perió- 
p enligue á los que son públicamente Mico titulado el Mosquito Mexicano 
convencidos de calumniadores, en cu Mol viernes O de este ines, bajo el 
yo número cuenti al Capitán Chin- nombre del Capxlan Chinchilla, y 
chilla. su afectísimo servidor.—F/a/i- que ha dudo lugar á esta providencia 
cisco Pardo, de V. E., se ha accedido y ofendido

Plana Mayor del E jérc ito .-S ecre-h ila é * £ * ? * & %  h° " ° r l  " « • " *
taría.—Departamento 3.-, m«sa 2.’ fa re^u ac,on e ‘«>n. 8C 0 e 
-P a ra  J¡,facción de V. S. y fi(ieJLorpor..c,o„ contra «,oten te d.nge,
que le convengan le adjunto co>n del corno.obr!* eJ«utada con p r e c i a ,  
parle dado por el Sr. genera! gradúa-1c,on» "npropiednd y sin anteceden!.
do D. José Quintero Cuatro, por re ljue “  <uri°*°- ^orAlel co" " ar,°*
•ialiado de la revisto que de mi orden ‘efftra^ a,nente ‘,ara él *a j»  ,c,‘*

que resulta y correspondo al conven
cido de falso calumniador.—Régla
nos solo asegurar á V. E. que una Ca
ja y uno9 documentos, mus claros, y 
arreglados que aquellos que me han 
sido presentados para el desempeño 

I d e  mi comisión, dudo pueda exhibir 
—Exrnn. Sr.—En cumplimiento de I ningún otro en igualdad de circuíos
la superior orden de V. E, fecha 11 juncias.—Dios v libertad. México, 13 
do! corriente que recibí ayer tarde, de Enero de 843—José Maria Q uin- 
relativa a que inmediatamente prnc-\ter& Cas/ro.— Exm«>. Sr» gofo de la 
líense el examen del estado de la Cn- Plana Mayor del Ejército D. Gabriel 
ja del Depósito de señores gefes y oíi-1 Valencia.— Es copia. México, Ene- 
cíales, con el objeto do imponerme y ro 10 d$ 1843.—Por enfermedad del 
darle cuenta de ai los repartos ó peor- Sr. secrctrio, Ignacio Falcan.|

pasó en la caja de) Depósito del car
go de V. S .—Dios y libertad. Méxi 
co, Enero 19 lio 1843.— Valencia.— 
Sr. comandante del Depósito de se
ñores gefes y oficiales.

Plana Mayor del Ejército.—Sccre

CAÍ
ined probado, gastando su tiempo 
en difamaciones y chocarrerías, se hu 
hiera dirigido al E xmo. Sr. gefe de 
le Plana Mayor, de la manera que le 

. está prevenido en le Ordenanza, se ha
la ahorrado de tan vergonzosa con- 

n, y de ultrajar no solo mi honor 
et del Exmo. Sr. gefe do la Pía- 
[.yor, y aun el del mi.mo Supre 

ino Gobierno. ■
"M Capitán Chinchilla cuando o•

Impreco por Eduardo

rateos de los .caudales que perciben 
de la Tesorería Depirlamental, se dis 
tribuyen con arreglo á la repelida pre
vención que V. E. tiene hecha al Sr. 
general, gcfo de dicha Corporación, 

la muñana de hoy con - dicho 
3.t - caaa morada dol repetido ge- 

fe donde se halla aquellu, y habiendo 
verificado escrupulosamente mi ope
ración; tengo el honor de adjuntar á 
V. E. dos liquidaciones hechas, la una 
perteneciente al m m : 4© Diciembre 
del año anterior, y otra do los dias 
corridos desde 1.a del presenté harta 
la fecha, debiendo manifestar á V. E* 
quo no solo ha repartido y reparte el 
caudal que ministré la Tesorería ¿ los 
señores gefes y oficiales de este De
pósito, con le oportunidad que corres-

S>nde; sino que estos repartos ae ha-
• Novoa, calle de ¡a Estampa de

• Es copia.—Francisco Pardo.

BS» M O SQ U IT O .
MEXICO: ENERO 31 DE 1843.

Por complacer prontamente á 
interesados en la publicación de 
materias que insertamos hoy, noiuc- 
mos quedado sin lugar pnru el artícu
lo editorial. .No por otra razón he
mos cortado los referentes al Sr. On- 
diz, cuya celebridad es forzoso quede 
bien remarcada en la historia. Lo 
mismo decimos de los jueces de letra* 
á quienes la nación debo su inseguri
dad por la funesta pinga de ladrones 
que ellos han alentado siempre con la 
impunidad de sus crímenes.
San M iguel núm. KL
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“ nio presentado por el curador, y teniendo 
“ sideración lo primero que lo» Sres. acu¡

-----“ dimJn eaüivocadarnentc (a), en la inteligenci» quq
'̂Jiísí 'I3U£¿ {~'2 1 'j“'<,,'i

*íi

¿runda s a la  d e  la  si# |>rem a c o r te  d e  j  u»
••aieron equivocadamente [*), en inteligencia mi< 
“ dieron al Santo del provisorato de q3 de Julio, qui
*Mtí&k i¡áJL*2líLI_l.jl_______ .■_______\  i

i
■ 9 

1

culafr estimación:. Según la oferta que en el periódico
*->••,«*» ’ " i  s  ~'~r' f*i¿ . j  “ gir las leyes que ellos mismos citan en apoyoque vas. redactan se na hecho ai publico repetidas ve-* - to i . t r. i? F7 ?:■*• - r ; . r  ,

, .  , “ se les acusa: ló tercero, que el Dr. Aguirre en la cojVion que el ar. u r .  i j . jóse Mana Aguirre hizo a ; , . , . i . ® í ■ “> v ■ _ _ , . v \ ’\u v '■ » / > • * . !  ----- --1---------------— ^ ---------------—

fruí* fque

- Í T  T f j j u t i  r i i í  !,> t ©ü f>r* ) ; ¿ )j*: • /  tk- u i h j  » w
“ resolución, y que son las propias de cuya infraqpjAnces, de instruirle sobre el resultado que tuviese la acu

sación que eí Sr. Dr. D. José María Aguirre hizo á i « oí •**... w*^*.***, r . **• * ..............-
“ clusion de su escrito de acusación dice espresamen-

te que no pedja que a ÍQS mencionados señores se Íes
irrogara pena alguna, ni que cediera en detrimento
i  íi rr)DL ! • IvifVfto a:¡ )upjiu o$ i>y f TV*

micntmá1 lo prometido; y á conwuetié^^ttstírtb el1 II v6 Sy S ^ fíf°naS  ̂ r  ̂ f ^ ¡ Cn clcr °  mo 0 
• . J  í  x' , .. . “ implica (5) con que se les forme causa; y por ultimo,

adto qM'ta aeg&Mla sáld déla soprema<corte dejiistw |  ^F^t^nclíéncloié á Ib dispuesto eii etart. ,/J de la %

r. te, Suarez, Mimstrol», M i»  y Altaminanov T Hitelír.1  bs,jww^^iniarMwwpo» involuniarionde*.
jjjy |^  ■  ■ I I “ eüid®9(!6)^ y «anda sin,duda, porn»»yoi*ía^s i t e » ,-“ Visto el espbdieute, sobre la> acusación hedía <á loa 

“ señorea ministros déla primer^ sala del tribunal) amr
“ pwibr de este Departamento!, D. José Rosas, /D.Joh 
“ *  María EsquiVfel, D . MéaueL Auriétay D. Anionio : ^  p to tm lm m a te e r  ei peenéo qke Jkt
“ Barquera, por parte del defensor M  ju E g a d d ^ I fo fn d m r , f  tai ve** podio,^Ikartoctn indutyncia á  cd&

‘■<YnttS»t«ndibles sussnpenottes,* como sow Ibrtviinist 
“ togados ( j ) \  én cuyo decbto, respeto y prestigio

“ inatiiiiiwitqg áe este arzobispado ( f j  TfP. TE Jcw#
“ María Aguirre, exigiéndoles h  responsabilidad por
“ la decisión que dieron al recurso de fuerza intenta*
“ do por el curador de Doña María de. Jesús Veráste- • . . 

gui, en los autos seguidos ante la autoridad eclesias-

tárnw tú pafímdiar, pav4rttodavía tttún en m i trn creyendo 
que acerttttoitj ¿serán acnedorerá eta > compasión con que '#¿f 
te* trata?

(3J Si esta escusa vale para eocifiártc unjnex de ta jfern* sht 
etrtbnrgo que los señores actuados no ht httn dadbf jamas habré 
tugar áJ t¿ responmbilTdtuP de m  magistrado? pu& t&l&ám

“ tica sobre nulidad del frrtitriTnonio contraido por la Idecrrctte la tontera ó ta infracción de hg que cometió, no 
“ misma con D. Roberto García: vistos igualmente los 
“ proveidos por el Sr. provisor de este arzobispado en 
“ ?3 de Julio de i838 , declarando no haber lugar á la

fuécon ánimo deliberado, ya saldría del apuro, lo que cierta- 
mente no es tolerable.

(4) Todo eso dice el Sr. Aguirre en su escrito, en que so
lo pidió que se declararan á los señores acusados responsables;

“ prueba que solicitaba dicho curador, el de l3  de c«ío es, que errarony para dejar bien puesto al tribunal dejusti- 
1 ‘Noviembre del propio año en que dio por insuplica- cía metropolitano, pues el que los castiguen poco le importaba, 
“ ble ese auto, y el de 5 del siguiente Diciembre en 8 n*cra Abanta á su honor y su estado el que se creyera que te-

que determinó no haber lugar á la revocación por 
“ contrario imperio: el dictado por los señores mi

nia alguna ojeriza ó animosidad contra dichos señores.
(5) Habría esa implicancia si en su escrito el Sr. Aguir

re hubiera pedido que se formara causa á los señores acusa-_ íi § § §

nistros acusados de a de Marzo de i84^y en que | dos; pero como no hizo semejante solicitud1 esta espresion en 
“ declararon que el señor provisor de este arzobispa- u nada le daña.
"do, otorgando al curador de la Verastegui la apela- I W  La ley habla de descuidos leves, deppco momento; ¡pe- 
“ cion del auto de a3 de Julio de i838 , no haría ¡ro  los no haber re-

J  ’7  ’  ? ° ° ,<>rí í “d‘>la U h " 1*1 d  L fr i-íU *  no tori.m ¿u , ,  r »  «  «r»r o » -
e l id id o  por los referidos ministros acusados, en |  mdo tant0, por ciert0 ^  nadie lo dirá_

“ vista de la acusación del Dr. Aguirre, y lo pedi-1 (7) Parece que dmmulab
“ do por el Sr. fiscal, con todo lo demas del testimo- |  dotporun tribunal colegiado, cual lo et el tribunal superior,
--------------------------- ’_____________  ................. .. . |  que los en que incida un juez ordinario.

fl) Falta el señor, pues por dos capítulos lo tiene, y sino  (8) Este prestigio lo dá la buena administración de justir 
U corresponde ¡ ¡por qué se le dá este tratamiento á lo último cia, pero no laque se ejerce con errores, equivocaciones tan 
delauto? ^ ¡ |Í í remarcables y actos indeliberados.
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“ peccion, «  declara „„ h a lA fe p r  i  I. formación “ percibe * •  * * »  *6ores • ' declarar c„ loa tdrmi.
“ de causa (a) intentada contra los señores Rosas, Es- I “ nos que lo hicieron en su auto de a de Marzo del pre-

* ' 11 “ sente año, tuviesen un animo deliberado de ínfrin-
«gir las leyes que ellos mismos citan en apoyo de su de- 
aclaración; pero que son las que menos laboran al in
atento, pi'le á V. E. el qué responde, qué si fuese de 
“ su supremo, justificado é ¡mparcial agrado, se sirva

“ re. Y lo firmaron. — S m r e z . —M ier y  A Itam ira - 
“ n o .--R iv e ra .-J o sé  M aría P aredes, secretario.”

■ ’ * - ̂ é '1 »* ¿-h & .Ifr'Vdf'«, f  , vi y v i  v « / *

La conclusión del pedimento del señor fiscal á que 
contrae el anterior auto, y que se manda hacer sa

ber álos señores acusados del tribunal, dice así: “ El 
“ fiscal en virtud de lo que ha expuesto con relación 
“ ál modo errado en que los señores ministros D. José

“ quivel, Arríela y Barquera, y que para que 
“ «entendidos de lo pedido per el Sr. fiscal de este tri- 

j m  Jes remita testimonio ( io) que se compul- 
de su respuesta y del presente

__endiente oficio al Sr. presidente del tribunal su- --------------------- ,
“ perior, haciéndose saber previamente en la forma de “ tan solamente preven,r a los senom  nümstros ^úé
“ estilo á dicho Sr. ministro fiscal y «l Sr. Dr. Aguir- “ decidieron el recurso dé fuerza en el no qtorgar,

“ contra de los procedimientos del eclesiástico, que no
“hay duda obró de un modo arreglado á justicia 
“y  derecho; que en lo sucesivo, y  muy principal- 

“mente cuando se trate de negocios de la natura-  

“leza del presente, sean mas circunspectos y  dete - 

“nidos en el examen y  decisión de las cuestiones 
“que tengan que terminar con sus providencias.

Octubre a8 de i84^«— ^/gw//q/y 
“ Rosas, D. José María Esquivel, D. Manuel Arrieta y t '' ' \  .
“ D. Antonio Barquera, entendieron el auto que en *3 Debe <luedar ^  f bunal
‘‘de Julio de 1838 pronunció el señor provisor metro- ““ ‘ropohtano Parque se le ha hecho justicia, no solo
“ poliuno, declarando sin lugar la nueva prueba que se eu el, del Sr- De,egado de, Su Saaüdad ordinano de

| Puebla, donde se confirmo la sentencia que pronuncio,
(9) Se vuelve á repetir que el Sr. Aguxrre no pidió que te I y ■« condenó en costas á la parte de la señora Veráste- 
miara causa á los señores acusados, sino que se declarara |  gui, sino en este supremo de la nación. Cordialmén- 

que erraron, lo que muy claramente hace la suprema corte en |  te le felicito y quedo rogando á Dios no permita se
tpde el tenor de su ñuto, aunque lo qecmta con suma prudcn-1 pepitan estos casos en que tanto pierde el prestigio 
ría, y por no quitar el prestigio á dichos señores] pero si se hu- f , .. , , r
biera declarado injusta i infundada la acusacion^ómo le hu- * "  JC0DServar l o 8 para hacerse respe- 
6¡era ido al Sr. Aguirre? Al menos de la condenación de coi-1tar* Y vds > ««ore» editores, dispensen las molestias 
tas y una fuerte reprimenda, ciertamente no se escapaba, pues |  que les causa su siempre adicto áerVidOé qáé B. S. M.' 
ti fríen tiene tantas poleadas, no es señor togado. Muchos letra- — O tto  r iu in r . 
das juagan que aunque dicho señor hubiese hecho esas protestas, 
i  mas, de oficio la suprema corte debió proceder contra esos 
señores togados, y auguran que esto es evidentísimo. Yo no 
soy capot de criticar á tan respetable tribunal.

HO.) Con esta comunicación, que no ha de ser muy grata i  
los señores acusados, quitó querrá Dios que en lo de adelante 
ya no haya equivocación, errores ni sentencias indeliberadas.
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